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eL AcceSO AL MeRcAdO de TRAnSPORTe AÉReO 
en eL ÁMBiTO eUROPeO

María Victoria Petit Lavall
Catedrática de Derecho Mercantil

Universidad Jaume I

i. cOnSideRAciOneS PReViAS

1. La liberalización del transporte aéreo con la finalidad de abrir el 
sector al libre juego de la competencia ha sido llevada a cabo en el seno 
de la Unión Europea de forma gradual o progresiva. De hecho, el proceso 
ha venido recorriendo un largo y lento camino iniciado en 1987, esto es, 
casi una década después de la liberalización en Estados Unidos con la 
Airline Deregulation Act. Dicho proceso se estructuró inicialmente en los 
denominados «paquetes de medidas liberalizadoras», al adoptarse las 
distintas disposiciones en bloque o por fases perfectamente delimitadas, 
dando solución en cada uno de los bloques a los fallos detectados en el 
mercado tras la aplicación del anterior paquete normativo   1. En concreto, 
fueron tres los paquetes: 1987, 1990 y 1992   2. Tras el tercer paquete, todo 

1 A diferencia de la liberalización del sector llevada a cabo en Estados Unidos, que pasó 
de un régimen de mercado regulado a un régimen de libre competencia de forma radical, 
con negativas consecuencias para el sector: concurso de numerosas compañías aéreas, lo 
que condujo a un mercado oligopolista; concentración del tráfico en las rutas más renta-
bles, y reducción por parte de las compañías aéreas de sus inversiones para abaratar cos-
tes, consecuencia de la lucha por los precios, con sus repercusiones en materia de seguri-
dad. Vid. M. caSanova y M. briGnarDello, Diritto dei trasporti, vol. I, Infrastrutture e accesso 
al mercato, 2.ª ed., Milano, Giuffrè, 2011, p. 288.

2 Aunque el primer paso legislativo significativo en esta dirección fue dado por la Di-
rectiva 83/416/CEE, adoptada por el Consejo el 25 de julio de 1983, referente a la autori-
zación de servicios aéreos interregionales para el transporte de pasajeros, de artículos pos-
tales y de mercancías entre los Estados miembros (DOCE, núm. L 237, 1983, p. 19), que 
fue modificada posteriormente por la Directiva 89/463/CEE, de 18 de julio de 1989 (DOCE, 
núm. L 226, 1989, p. 14), y finalmente derogada por el Reglamento (CE) núm 2343/1990 del 
Consejo, de 24 de julio de 1990 (art. 16) (DOCE, núm. L 217, 1990, p. 8), puesto que ya con 
anterioridad se habían ido abriendo paso las corrientes liberalizadoras en el seno de los ór-
ganos políticos de la Comunidad. Vid. el Primer Memorandum de la Comisión para la con-
tribución de la CEE al desarrollo de los servicios de transporte aéreo de 4 de julio de 1979 
[doc. COM (79) 311 final, de 6 de julio de 1979] y la Decisión 80/50 del Consejo, de 20 di-
ciembre 1979 (DOCE, núm. L 18, 1980), relativa a las consultas entre los Estados miembros 
y la Comisión sobre cuestiones de transporte aéreo tratadas en los organismos internacio-
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hacía suponer que el proceso liberalizador seguiría el mismo camino con 
la promulgación de un «cuarto paquete», pero la realidad ha demostrado 
que no ha sido así. Por el contrario, las distintas disposiciones liberaliza-
doras del sector se han venido promulgando de forma sucesiva y dispersa 
a lo largo de la última década.

Debe resaltarse la complejidad de este proceso de liberalización. Se 
han promulgado por el Consejo y por la Comisión un ingente número de 
textos desde 1987, en su mayor parte reglamentos de aplicación directa, 
por tanto, en los Estados miembros, por lo que éstos han ido perdiendo 
sus prerrogativas. Al mismo tiempo, las compañías aéreas, y más recien-
temente las infraestructuras aeroportuarias, han perdido su protección 
económica, aunque han ganado en libertad de acción. Por ello debe te-
nerse en cuenta que el término desregulación en modo alguno equivale a 
falta o ausencia de regulación, sino todo lo contrario.

2. Los distintos paquetes de medidas liberalizadoras fueron dividi-
dos a su vez en dos bloques perfectamente delimitados. El primer bloque 
normativo, con base en el art. 80.2 TCE (actual art. 100), contiene el con-
junto de disposiciones sobre la ejecución de la política de transportes en 
la Comunidad y el establecimiento de la libre prestación de servicios. Por 
su parte, el segundo bloque se basa en el art. 83 TCE (actual art. 103 tras 
la entrada en vigor del Tratado de Lisboa), por lo que sus normas se en-
cuadran dentro de la aplicación de las reglas de la competencia conte-
nidas en el mismo (arts. 81 y ss.). Se centra, pues, el presente trabajo en 
el régimen comunitario de acceso al mercado de transporte y, por consi-
guiente, en el régimen incluido dentro del que fuera sistematizado como 
«primer bloque».

ii.  LA eVOLUciÓn deL deRecHO cOMUniTARiO  
SOBRe eL AcceSO AL MeRcAdO de TRAnSPORTe AÉReO

1. El primer paquete de medidas, adoptado el 14 de diciembre de 
1987 y que entró en vigor el 1 de enero de 1988, supuso la fase introduc-
toria y, por tanto, una aproximación a la liberalización del sector, que in-
cluyó dentro del primer bloque: 1) la Directiva 87/601/CE   3, de 14 de di-
ciembre de 1987, sobre tarifas para el transporte aéreo regular entre los 
Estados miembros, y 2) la Decisión del Consejo 87/602/CE, de 14 de di-
ciembre de 1987   4, relativa a la distribución de la capacidad de pasaje-
ros entre compañías aéreas en servicios aéreos regulares entre Estados 
miembros y el acceso de las compañías aéreas a las rutas de servicios aé-
reos regulares entre Estados miembros.

nales, al desarrollo de relaciones en materia de transporte aéreo entre los Estados miem-
bros y países terceros, y al funcionamiento de los acuerdos bilaterales y multilaterales so-
bre transporte aéreo.

3 DOCE, núm. L 374, 1987, p. 12.
4 DOCE, núm. L 374, 1987, p. 19.
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2. El 24 de julio de 1990, el Consejo adoptó el segundo paquete de 
medidas, que no fue tan significativo como el primero, aunque fue más 
allá en la liberalización de la distribución de la capacidad de los aviones 
y dio mayor libertad a los operadores para el establecimiento de sus tari-
fas. Este segundo paquete estaba formado, dentro del primer bloque, por 
los siguientes textos: 1) el Reglamento 2342/1990   5 del Consejo, de 24 de 
julio de 1990, sobre las tarifas de los servicios aéreos regulares, y 2) el Re-
glamento 2343/1990   6 del Consejo, de 24 de julio de 1990, relativo al ac-
ceso de las compañías aéreas a las rutas de servicios aéreos regulares in-
tracomunitarios y a la distribución de la capacidad de pasajeros entre las 
compañías aéreas en servicios aéreos regulares entre Estados miembros.

3. El tercer paquete de medidas de 1992, que tuvo como novedad 
más importante la no realización de distinciones entre vuelos regula-
res y vuelos charter, estaba formado en su primer bloque por: 1) el Re-
glamento 2407/1992   7 del Consejo, de 23 de julio de 1992, sobre la con-
cesión de licencias a las compañías aéreas; 2) el Reglamento 2408/1992   8 
del Consejo, de 23 de julio de 1992, relativo al acceso de las compañías 
aéreas de la comunidad a las rutas aéreas intracomunitarias; 3) el Regla-
mento 2409/1992   9 del Consejo, de 23 de julio de 1992, sobre tarifas y fle-
tes de los servicios aéreos, y 4) el Reglamento 95/1993   10 del Consejo, de 
18 de enero de 1993, relativo a normas comunes para la asignación de 
franjas horarias en los aeropuertos comunitarios.

Puede afirmarse que este tercer paquete de medidas fue realmente re-
volucionario al eliminar la mayor parte de los obstáculos existentes para 
un mercado competitivo, siendo quizá lo más importante o significa-
tivo la introducción de nuevas reglas sobre la concesión de licencias a las 
compañías aéreas, impidiendo, en consecuencia, que los Estados miem-
bros continuasen con sus políticas monopolísticas. A raíz del mismo, 
cualquier compañía aérea que reuniese los requisitos establecidos por es-
tos reglamentos debía garantizársele la obtención de una licencia de ex-
plotación por su Estado miembro y permitirle operar en casi cualquier 
destino dentro de la Comunidad. En definitiva, se proporcionó a las com-
pañías aéreas muchas más oportunidades de entrar y competir en el mer-
cado del transporte aéreo.

En efecto, el tercer paquete de medidas supuso realmente el logro de 
un mercado interior de transporte aéreo en el territorio de la Comunidad 
Europea, al incluir la séptima y la octava (cabotaje) libertades del aire, 
que previó y entraron en vigor el 1 de julio de 1997. En consecuencia, se 
otorgó a las compañías aéreas comunitarias el derecho a: 1) embarcar y 
desembarcar pasajeros, correo y carga sin que la ruta incluya una escala 
en el Estado al que pertenece la compañía aérea (séptima libertad), y 2) a 
operar en el territorio de un Estado distinto al de la compañía aérea (oc-

5 DOCE, núm. L 217, 1990, p. 1.
6 DOCE, núm. L 217, 1990, p. 8.
7 DOCE, núm. L 240, 1992, p. 1.
8 DOCE, núm. L 240, 1992, p. 8.
9 DOCE, núm. L 240, 1992, p. 15.
10 DOCE, núm. L 14, 1993, p. 1.
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tava libertad). De este modo, la regulación comunitaria vino a modificar 
la estructura predominantemente bilateral del sector, basada en acuerdos 
entre Estados guiados por criterios de reciprocidad   11. Se suprimió, pues, 
la necesidad de celebración de acuerdos bilaterales entre Estados miem-
bros para efectuar vuelos intracomunitarios, regulándose el transporte 
aéreo intracomunitario y los vuelos internos, esto es, los vuelos de cabo-
taje dentro del territorio de un Estado miembro, que ya no quedan some-
tidos exclusivamente a la normativa interna de cada Estado, sino, por el 
contrario, al régimen comunitario   12.

Sin embargo, los resultados del tercer paquete no fueron tan satisfacto-
rios para la consecución de un mercado de transporte aéreo comunitario 
en régimen de libre competencia. Ello se debió a que el ámbito al que se 
dirigió la liberalización fue sólo el de las compañías aéreas, sin que se ini-
ciase una liberalización estructural del sector aéreo   13, por lo que pronto 
se pusieron de manifiesto los fallos del nuevo sistema debidos fundamen-
talmente a la escasa disponibilidad de periodos horarios en los aeropuer-
tos y a la limitada capacidad del espacio aéreo, ambos congestionados.

4. Por ello, desde 1993 se ha continuado trabajando en la Unión Eu-
ropea, adoptándose las medidas necesarias para lograr el deseado mer-
cado único de transporte aéreo. Muchas de ellas ya se han realizado, 
como la liberalización de los servicios de asistencia en tierra, con la Di-
rectiva 96/67/CE del Consejo, de 15 de octubre de 1996, relativa al acceso 
al mercado de asistencia en tierra en los aeropuertos de la Comunidad   14; 
la revisión del Reglamento (CE) núm. 95/1993, relativo a las normas co-
munes para la asignación de franjas horarias en los aeropuertos comu-
nitarios (slots) (vid. infra); el paquete legislativo sobre gestión del tráfico 
para lograr una utilización óptima del espacio aéreo europeo (denomi-
nado cielo único europeo) iniciado en 2004   15, o en materia de sistemas 

11 Vid. A. ruiz oJeDa y G. benítez Morcillo, «Cielo Único Europeo y Cielos Abiertos Tra-
satlánticos. Bases de la nueva regulación para la competencia en el transporte aéreo», en 
Derecho de la regulación económica, VI, Transportes, Madrid, Iustel-Fundación Instituto 
Universitario de Investigación José Ortega y Gasset, 2010, p. 700.

12 M. caSanova y M. briGnarDello, Diritto dei trasporti, vol. I, Infrastrutture e accesso al 
mercato, op. cit., p. 288.

13 A. ruiz oJeDa y G. benítez Morcillo, «Cielo Único Europeo y Cielos Abiertos Trasat-
lánticos. Bases de la nueva regulación para la competencia en el transporte aéreo», op. cit., 
p. 722.

14 DO, núm. L, 25 de octubre de 1996, p. 36.
15 Integrado por un reglamento marco [Reglamento (CE) núm. 549/2004 del Parla-

mento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, por el que se fija el marco para la 
creación del Cielo Único Europeo, modificado en varias ocasiones, siendo la última por Re-
glamento (CE) núm. 1070/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009] y tres reglamentos técnicos de aplicación sobre la prestación de servicios de navega-
ción aérea, la organización y utilización del espacio aéreo, y la interoperabilidad de la red 
europea de gestión del tráfico aéreo [Reglamento (CE) núm. 550/2004 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, relativo a la prestación de servicios de nave-
gación aérea en el Cielo Único Europeo; Reglamento (CE) núm. 551/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, relativo a la organización y utilización 
del espacio aéreo en el Cielo Único Europeo, y Reglamento (CE) núm. 552/2004 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, relativo a la interoperabilidad de la 
red europea de gestión del tráfico aéreo, con sus sucesivas modificaciones y actos conexos]. 
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informatizados de reserva (SIR), la adopción del nuevo Reglamento (CE) 
núm. 80/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de enero de 
2009, por el que se establece un código de conducta para los sistemas 
informatizados de reserva y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
núm. 2299/1989 del Consejo.

Ahora bien, dicho mercado único difícilmente puede lograrse sin unas 
infraestructuras adecuadas. Por ello, la legislación comunitaria refleja en 
especial en los últimos años una constante preocupación por la mejora y 
adaptación de las infraestructuras aeroportuarias al incremento de volu-
men de tráfico aéreo experimentado   16.

Pero no sólo un mercado comunitario aéreo liberalizado, sino un mer-
cado comunitario seguro y sostenible. En efecto, son muchas las dis-
posiciones promulgadas para garantizar la seguridad de la aviación ci-
vil   17 y la protección del medio ambiente (denominado cielo limpio)   18, al 

Vid. extensamente sobre el mismo A. ruiz oJeDa y G. benítez Morcillo, «Cielo Único Euro-
peo y Cielos Abiertos Trasatlánticos. Bases de la nueva regulación para la competencia en el 
transporte aéreo», op. cit., pp. 720 y ss.

16 Vid. Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, de 24 de enero de 2007, «Plan 
de acción para mejorar la capacidad, la eficiencia y la seguridad de los aeropuertos en Eu-
ropa» [COM (2006) 819 final].

17 Vid. Reglamento (CE) núm. 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de marzo de 2008, sobre normas comunes para la seguridad de la aviación civil, y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) núm. 2320/2002, modificado por el Reglamento (UE) 
núm. 18/2010 de la Comisión, de 8 de enero de 2010; Reglamento (UE) núm. 185/2010 de la 
Comisión, de 4 de marzo de 2010, por el que se establecen medidas detalladas para la apli-
cación de las normas básicas comunes de seguridad aérea; Reglamento (UE) núm. 72/2010 
de la Comisión, de 26 de enero de 2010, por el que se fijan los procedimientos de las ins-
pecciones que realice la Comisión en el ámbito de la seguridad de la aviación; Reglamento 
(UE) núm. 1254/2009 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2009, por el que se fijan cri-
terios que permitan a los Estados miembros no aplicar las normas básicas comunes so-
bre la seguridad de la aviación civil y adoptar medidas de seguridad alternativas; Regla-
mento (CE) núm. 272/2009 de la Comisión, de 2 de abril de 2009, que completa las normas 
básicas comunes sobre la seguridad de la aviación civil establecidas en el anexo del Regla-
mento (CE) núm. 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo; Comunicación de la Co-
misión al Parlamento Europeo y al Consejo, de 15 de junio de 2010, sobre el uso de es-
cáneres de protección en los aeropuertos de la UE [COM (2010) 311 final]; Reglamento 
(CEE) núm. 3922/1991 del Consejo, de 16 de diciembre de 1991, relativo a la armoniza-
ción de las normas técnicas y de procedimientos administrativos aplicables a la aviación ci-
vil, modificado en diversas ocasiones, siendo la última por Reglamento (CE) núm. 859/2008 
de la Comisión, de 20 de agosto de 2008, por el que se modifica el Reglamento (CEE) 
núm. 3922/1991 del Consejo en lo relativo a los requisitos técnicos y los procedimientos ad-
ministrativos comunes aplicables al transporte comercial por avión.

18 Vid., entre otros actos, Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Eu-
ropeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, de 1 de diciembre de 
1999, «Transporte aéreo y medio ambiente: retos del desarrollo sostenible» [COM (1999) 
640 final]; Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, de 27 de septiembre de 2005, 
«Reducción del impacto de la aviación sobre el cambio climático» [COM (2005) 459]; Di-
rectiva 2002/30/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de marzo de 2002, sobre 
el establecimiento de normas y procedimientos para la introducción de restricciones ope-
rativas relacionadas con el ruido en los aeropuertos comunitarios; Comunicación de la Co-
misión al Consejo, «Objetivos de la Comunidad de cara a la xxxIII Asamblea de la Orga-
nización de Aviación Civil Internacional (OACI) y las decisiones del Consejo de la OACI 
relativas a la protección del medio ambiente previas a dicha asamblea» [COM (2000) 821 fi-



18 MARÍA VICTORIA PETIT LAVALL

mismo tiempo velando por el incremento de la competencia en el sector, 
como se refleja en las Directrices de la Comisión de 2005 sobre ayudas es-
tatales   19 o en la limitación y restricciones a la admisión de categorías de 
acuerdos y prácticas concertadas en el sector del transporte aéreo [Regla-
mento (CE) núm. 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo 
a la aplicación de las normas sobre competencia previstas en los art. 81 
y 82 del Tratado (actuales arts. 101 y 102), modificado por Reglamento 
(CE) núm. 411/2004 del Consejo, de 26 de febrero de 2004, y Reglamento 
(CE) núm. 487/2009 del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativo a la apli-
cación del art. 81, apartado 3, del Tratado a determinadas categorías de 
acuerdos y prácticas concertadas en el sector del transporte aéreo].

Entre todas estas medidas debe destacarse el Reglamento (CE) 
núm. 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiem-
bre de 2008, sobre normas comunes para la explotación de servicios aé-
reos en la Comunidad, que organiza la concesión de licencias de explota-
ción, la supervisión y el acceso al mercado de las compañías aéreas bajo 
el principio de libre competencia, pero al mismo tiempo garantizando la 
seguridad del sector, puesto que el incremento de los niveles de seguridad 
contribuye a garantizar la competitividad de las compañías aéreas   20.

nal]; Directiva 2002/30/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de marzo de 2002, 
sobre el establecimiento de normas y procedimientos para la introducción de restricciones 
operativas relacionadas con el ruido en los aeropuertos comunitarios; Informe de la Comi-
sión al Consejo y al Parlamento Europeo, de 15 de febrero de 2008, con el título de «Res-
tricciones operativas relacionadas con el ruido en los aeropuertos de la UE (Informe sobre 
la aplicación de la Directiva 2002/30/CE)» [COM (2008] 66 final]; Directiva 2002/49/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del 
ruido ambiental; Reglamento núm. CE/991/2001 de la Comisión, de 21 de mayo de 2005, 
por el que se modifica el anexo de la Directiva 92/14/CEE del Consejo relativa a la limita-
ción del uso de aviones objeto del anexo 16 del Convenio relativo a la aviación civil interna-
cional, volumen 1, segunda parte, capítulo 2, segunda edición (1998); Comunicación de la 
Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de las Regiones, «Reducción del impacto de la aviación sobre el cambio climático» 
[COM (2005) 459]; Reglamento (CE) núm. 1702/2003 de la Comisión, de 24 de septiembre 
de 2003, por el que se establecen las disposiciones de aplicación sobre la certificación de 
aeronavegabilidad y medioambiental de las aeronaves y los productos, componentes y equi-
pos relacionados con ellas, así como sobre la certificación de las organizaciones de diseño 
y de producción, modificado en sucesivas ocasiones, siendo la última por Reglamento (CE) 
núm. 1194/2009 de la Comisión, de 30 de noviembre de 2009.

19 Comunicación de la Comisión de 9 de diciembre de 2005, «Directrices comunitarias 
sobre la financiación de aeropuertos y las ayudas estatales de puesta en marcha destinadas 
a compañías aéreas que operen desde aeropuertos regionales». Estas directrices quizá sean 
objeto de revisión en un futuro inmediato, dado que la Comisión Europea ha decidido vigi-
lar más estrechamente las ayudas públicas a los aeropuertos al ser difícil justificar el gasto 
en muchos aeropuertos europeos, deficitarios y que sobreviven gracias a las ayudas de las 
autoridades locales (30 de mayo de 2011).

20 F. Martínez Sanz y J. huGuet MonFort, «El arrendamiento de aeronaves tras el Re-
glamento (CE) núm. 1008/2008, de 24 de septiembre», en F. Martínez Sanz y M.ª v. Petit 
lavall (dirs.), Estudios de Derecho aéreo: aeronave y liberalización, Madrid, Marcial Pons, 
2009, p. 262.




